
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumario  

Diciembre 2014 
 

I. NORMATIVA TRIBUTARIA 

RELEVANTE 

II. OTROS ASPECTOS DE INTERÉS 

III. ACUERDOS INTERNACIONALES 

IV. NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 

 



                                                                                                    GTA VILLAMAGNA 

         ABOGADOS 

Alerta Tributaria                                                      

Diciembre 2014 
 

 

2 

 

ÍNDICE  
 

I.- NORMATIVA TRIBUTARIA 

RELEVANTE …………………...….......…..4 

1.- Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 

se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 

tributarias  (BOE de 28 de noviembre de 2014) 

2.- Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 de 

noviembre de 2014) 

3.- Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que 

se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 

20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 

aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 

de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 

de octubre, por la que se establecen 

determinadas medidas en materia de fiscalidad 

medioambiental y se adoptan otras medidas 

tributarias y financieras (BOE de 28 de 

noviembre de 2014) 

4.- Real Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, 

por el que se modifica el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 

de marzo, en materia de pagos a cuenta y 

deducciones por familia numerosa o personas 

con discapacidad a cargo (BOE de 6 de 

diciembre de 2014) 

5.- DIRECTIVA 2014/107/UE DEL CONSEJO 

de 9 de diciembre de 2014 que modifica la 

Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere a la 

obligatoriedad del intercambio automático de 

información en el ámbito de la fiscalidad 

(DOUE de 16 de diciembre de 2014) 

6.- REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No  

1353/2014 DE LA COMISIÓN de 15 de 

diciembre de 2014 por el que se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) no 1156/2012, 

por el que se establecen disposiciones de 

ejecución de determinadas normas de la 

Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a la 

cooperación administrativa en el ámbito de la 

fiscalidad (DOUE de 19 de diciembre de 2014) 

7.- Orden HAP/2373/2014, de 9 de diciembre, 

por la que se modifica la Orden 

EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que 

se aprueba el modelo 390 de declaración-

resumen anual del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y los modelos tributarios del Impuesto 

sobre el Valor Añadido 303 de autoliquidación 

del Impuesto, aprobado por la Orden 

EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, y 322 de 

autoliquidación mensual individual del Régimen 

especial del Grupo de entidades, aprobado por 

Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, así 

como el modelo 763 de autoliquidación del 

Impuesto sobre actividades de juego en los 

supuestos de actividades anuales o plurianuales, 

aprobado por Orden EHA/1881/2011, de 5 de 

julio (BOE de 19 de diciembre de 2014) 

8.- Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, 

por el que se modifican el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 

el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 

el Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de  desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre (BOE de 20 de diciembre de 2014) 

9.- Real Decreto 1074/2014, de 19 de diciembre, 

por el que se modifican el Reglamento de los 

Impuestos Especiales, aprobado por el Real 

Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento 

del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 



                                                                                                    GTA VILLAMAGNA 

         ABOGADOS 

Alerta Tributaria                                                      

Diciembre 2014 
 

 

3 

 
 

Efecto Invernadero, aprobado por el Real 

Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, y el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 

439/2007, de 30 de marzo (BOE de 20 de 

diciembre de 2014) 

 

II. - OTRA NORMATIVA DE 

INTERÉS......................................................31 

1.- Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley de Sociedades de Capital para 

la mejora del gobierno corporativo (BOE de 4 

de diciembre de 2014) 

2.- Orden HAP/2328/2014, de 11 de diciembre, 

por la que se aprueban los modelos 591 

«Impuesto sobre el valor de la producción de la 

energía eléctrica. Declaración anual de 

operaciones con contribuyentes» y 588 

«Impuesto sobre el valor de la producción de la 

energía eléctrica. Autoliquidación por cese de 

actividad de enero a octubre» y se establecen 

forma y procedimiento para su presentación 

(BOE de 13 de diciembre de 2014) 

3.- Orden HAP/2374/2014, de 11 de diciembre, 

por la que se aprueban los precios medios de 

venta aplicables en la gestión del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial 

sobre Determinados Medios de Transporte 

(BOE de 19 de diciembre de 2014) 

4.- Orden HAP/2415/2014, de 17 de diciembre, 

por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, 

de 10 de diciembre, por la que se establecen los 

departamentos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y se les atribuyen 

funciones y competencias (BOE de 23 de 

diciembre de 2014) 

 

5.- Orden HAP/2222/2014, de 27 de noviembre, 

por la que se desarrollan para el año 2015 el 

método de estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y el 

régimen especial simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de 

noviembre de 2014) 

 

III. - ACUERDOS 

INTERNACIONALES………………...…32 

1.- Convenio entre el Reino de España y la 

República del Senegal para evitar la doble 

imposición y prevenir la evasión fiscal en 

materia del impuesto sobre la renta, hecho «ad 

referéndum» en Dakar el 5 de diciembre de 

2006 (BOE de 29 de diciembre de 2014) 

 

IV. - NORMATIVA EN 

TRAMITACIÓN ………………..….…….32 

 

 

 

 

 

 

La edición de esta Alerta Tributaria se ha cerrado a fecha 29 de diciembre de 2014. Por tal motivo, no se ha 

incluido referencia alguna a la normativa publicada con posterioridad a dicha fecha (la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado, publicada en el BOE en el día 30 de diciembre de 2014, será objeto de comentario en la 

próxima publicación). 



                                                                                                    GTA VILLAMAGNA 

         ABOGADOS 

Alerta Tributaria                                                      

Diciembre 2014 
 

 

4 

 
 

I.- NORMATIVA  TRIBUTARIA  

RELEVANTE  

1.- Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que 

se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 

tributarias  (BOE de 28 de noviembre de 2014) 

A.- IRPF:  

i. Rentas exentas. 

V Se mantiene, en los mismos términos 

anteriores, la exención por despido o cese 

del trabajador, fijándose como límite exento 

la cantidad de 180.000 euros.  

V Se declaran exentos los rendimientos 

positivos del capital mobiliario procedentes 

de los nuevos Planes de Ahorro a Largo 

Plazo, siempre que el contribuyente no 

efectúe disposición alguna del capital 

resultante del Plan antes de finalizar el plazo 

de 5 años, desde su apertura. 

V Se suprime la exención de los dividendos y 

participaciones en beneficios (límite de 

1.500 euros). 

ii. Contribuyentes. 

V Con efectos desde 1 de enero de 2016, se 

sujetan a tributación, en el IS, las sociedades 

civiles con objeto mercantil. 

V Se habilita un régimen especial de 

disolución y liquidación para aquellas 

sociedades civiles que pasen a ser sujetos 

pasivos del IS y no deseen hacerlo. 

iii.  Rendimientos del trabajo. 

V Contratos de seguro colectivos: 

o Se establece la imputación fiscal 

obligatoria de la parte de las primas 

satisfechas que correspondan al capital en 

riesgo por fallecimiento o incapacidad, 

siempre que exceda de 50 euros anuales. 

V Reducción periodo de generación: 

o Se reduce del 40% al 30% el porcentaje 

de reducción aplicable a los rendimientos 

con periodo de generación superior a 2 

años u obtenidos de forma irregular, 

exigiéndose, además, con carácter 

general que se imputen en un único 

periodo impositivo. 

o Se sustituye el requisito de “que no se 

obtengan de forma periódica o 

recurrente” por el de “que no se haya 

aplicado esta reducción en el plazo de los 

cinco periodos impositivos anteriores”. 

V Gastos deducibles y reducción por obtención 

de rendimientos del trabajo: 

o Se revisa la reducción general por la 

obtención de los citados rendimientos, 

integrándose en la misma la actual 

deducción en cuota por la obtención de 

estos rendimientos.  

o Se incrementa la citada reducción para 

los trabajadores que obtengan rentas 

inferiores a 14.450 euros.  

o Se prevé la posibilidad de que se 

reduzcan los rendimientos del trabajo en 

una cuantía fija de 2.000 euros en 

concepto de “otros gastos”. La citada 

cuantía se podrá aumentar en los 

siguientes casos: 

Á Aceptación de un puesto de trabajo en 

otro municipio.  

Á Trabajadores activos con 

discapacidad. 

iv. Capital inmobiliario . 

V Se fija una reducción única del 60% del 

rendimiento neto declarado derivado del 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda cuando éste sea positivo. 

V Se minora el porcentaje de reducción del 

40% al 30% (hasta 300.000 euros anuales). 
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v. Capital mobiliario . 

V Se establece que, para los valores no 

admitidos a cotización, en el caso de 

distribución de prima de emisión o 

reducción de capital con devolución de 

aportaciones (que no proceda de beneficios 

no distribuidos), se entenderá rendimiento 

de capital mobiliario la diferencia positiva 

entre el valor de los fondos propios del 

último ejercicio cerrado con anterioridad a la 

fecha de distribución de la prima o 

reducción de capital y su valor de 

adquisición. 

V Se consideran no computables los 

rendimientos del capital mobiliario 

negativos derivados de donaciones de 

activos financieros. 

V Se disminuye del 40% al 30% la reducción 

prevista para los rendimientos irregulares, 

exigiéndose, además, que para aplicar la 

reducción, su imputación se realice en un 

único periodo impositivo (limitándose la 

base de la reducción a 300.000 euros 

anuales). 

V Se reduce de 10 a 5 años la antigüedad de la 

primera prima satisfecha respecto a la fecha 

en que se constituye la renta vitalicia, para 

poder aplicar la exención en los PIAS. 

vi. Actividades económicas. 

V Se calificarán como rendimientos 

profesionales los procedentes de una entidad 

en cuyo capital participe el contribuyente 

cuando éste se encuentre incluido en el 

régimen especial de la Seguridad Social de 

los trabajadores autónomos, o en una 

mutualidad de previsión social que actúe 

como alternativa al citado régimen especial. 

V Se elimina el requisito del local 

exclusivamente destinado a la gestión del 

arrendamiento de inmuebles para que dicha 

actividad tenga la consideración de actividad 

económica. 

V Se establece como límite máximo del 

importe de provisiones y gastos de difícil 

justificación deducibles, en el régimen de 

estimación directa simplificada, 2.000 euros 

anuales. 

V Se minora, del 40% al 30%, el porcentaje de 

reducción por periodo de generación (hasta 

300.000 euros anuales). 

V Se limita, con carácter general, a 2.000 euros  

la reducción por el ejercicio de determinadas 

actividades económicas. La citada cuantía se 

podrá aumentar en caso de personas con 

discapacidad. 

vii. Ganancias y pérdidas patrimoniales. 

V Se eliminan los coeficientes de corrección 

monetaria. 

V Con efecto desde el 1 de enero de 2017, se  

homogeneiza el tratamiento de la venta de 

derechos de suscripción entre entidades 

cotizadas y no cotizadas, teniendo en ambos 

casos la consideración de ganancia 

patrimonial.  

V Se sustituye la referencia al “valor teórico” 

por el de “valor del patrimonio neto”, que 

corresponda a los valores transmitidos en las 

transmisiones a título oneroso de valores no 

admitidos a negociación. 

V Se incluye un nuevo supuesto de exclusión 

de gravamen de las ganancias patrimoniales, 

con ocasión de la transmisión de elementos 

patrimoniales (no sólo inmuebles), por 

contribuyentes mayores de 65 años, siempre 

que el importe (total o parcial) obtenido por 

la citada transmisión se destine a la 

constitución de una renta vitalicia asegurada 

a su favor (hasta 240.000 euros). 

V Se establece un nuevo supuesto de ganancia 

patrimonial por cambio de residencia (“exit 

taxò): 

o Se tributará por la diferencia positiva 

entre el valor de mercado de las acciones 

o participaciones en cualquier tipo de 

entidad (incluidas IIC) y el valor de 

adquisición, cuando un contribuyente 

pierda su residencia fiscal en España. 
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o Para la aplicación de este régimen es 

necesario que concurran los siguientes 

requisitos:  

Á Que el contribuyente haya tenido la 

condición de residente en España en 

10 de los últimos 15 periodos 

impositivos anteriores al último 

periodo que deba declararse por el 

IRPF. 

Á Que el valor de mercado de las 

participaciones/acciones exceda en 

su conjunto de 4.000.000 euros 

(1.000.000 euros, si el porcentaje de 

participación en la entidad es 

superior al 25%). 

Á La ganancia se imputará al último 

periodo que deba declararse por el 

IRPF.  

o Especialidades: 

Á Con carácter general, previa solicitud 

del contribuyente, se aplazará el pago 

de la deuda tributaria hasta, como 

máximo, el 30 de junio del año 

siguiente a la finalización del plazo 

de cinco años desde el último en que 

deba declararse el IRPF si el cambio 

de residencia se produce como 

consecuencia de:  

- un desplazamiento temporal por 

motivos laborales a un país o 

territorio que no tenga la 

consideración de paraíso fiscal, o  

- por cualquier otro motivo si el 

desplazamiento temporal se 

produce a un país o territorio que 

tenga suscrito con España un CDI 

que contenga cláusula de 

intercambio de información. 

Á Si el cambio de residencia se produce 

a otro Estado miembro de la UE o 

EEE con efectivo intercambio de 

información, podrán aplicarse ciertas 

especialidades, en relación con el 

plazo en el que deba autoliquidarse la 

ganancia y su cuantificación. 

V Se mantienen los coeficientes de 

abatimiento, pero se limita su aplicación a 

las ganancias patrimoniales derivadas de la 

venta de bienes con un valor de transmisión 

máximo de 400.000 euros. 

viii.  Integración y compensación de rentas. 

V En la base imponible general: 

o Se aumenta el límite de la compensación 

del saldo negativo con el positivo de los 

rendimientos y las imputaciones de renta 

hasta el 25%. 

V En la base imponible del ahorro: 

o Se permite la compensación de los 

rendimientos negativos del capital 

mobiliario con el saldo positivo de las 

ganancias y pérdidas patrimoniales, con 

el límite del 25% de dicho saldo positivo. 

o Se admite la compensación del saldo 

negativo de las ganancias y pérdidas 

patrimoniales con el saldo positivo de los 

rendimientos del capital mobiliario, con 

el límite del 25% de dicho saldo positivo. 

o Se autoriza, en ambos casos, la 

compensación del saldo negativo, tras las 

compensaciones, en los cuatro años 

siguientes. 

o No obstante, durante los años 2015, 2016 

y 2017 el porcentaje de compensación no 

será del 25%, sino del 10, 15 y 20% 

respectivamente. 

ix. Reducciones en base imponible. 

V Se aumenta el límite máximo de reducción 

en las aportaciones a sistemas de previsión 

social de los que sea partícipe, mutualista o 

titular el cónyuge del contribuyente, hasta 

los 2.500 euros anuales. 
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V Se modifica el límite de reducción por 

aportaciones a sistemas de previsión social a 

la menor de las cantidades siguientes: 

o El 30% de la suma de los rendimientos 

del trabajo y de actividades económicas 

percibidos individualmente en el 

ejercicio.  

o 8.000 euros anuales, para todos los 

contribuyentes. 

x. Mínimo personal y familiar. 

Se elevan los límites del mínimo personal y 

familiar. 

xi. Tipos y escalas de gravamen. 

V Se reduce la escala general del impuesto: 

o Número de tramos: pasan de los siete 

actuales a cinco.  

o Los tipos marginales aplicables en 

aquellos (la reducción se efectúa de 

forma gradual) serán los siguientes: 

Á Para el ejercicio 2015:  

BASE TIPO  

hasta 12.450 € 20% 

12.450 - 20.200 € 25% 

20.200 - 34.000 € 31% 

34.000 - 60.000 € 39% 

más de 60.000 € 47% 

Á Para el ejercicio 2016:  

BASE TIPO  

hasta 12.450 € 19% 

12.450 - 20.200 € 24% 

20.200 - 34.000 € 30% 

34.000 - 60.000 € 37% 

más de 60.000 € 45% 

 

 

 

 

 

V Se reducen los tipos de gravamen del ahorro: 

o Los tipos marginales aplicables en 

aquellos (la reducción se efectúa de 

forma gradual) serán los siguientes:  

Á Para el ejercicio 2015: 

BASE TIPO  

hasta 6.000 € 20% 

6.000 - 50.000 € 22% 

más de 50.000 € 24% 

Á Para el ejercicio 2016:  

BASE TIPO  

hasta 6.000 € 19% 

6.000 - 50.000 € 21% 

más de 50.000 € 23% 

xii.  Deducciones Generales. 

V Se suprime la deducción por cuenta ahorro 

empresa. 

V Se establece una nueva deducción por 

inversión del beneficio empresarial en la 

adquisición de determinados bienes del 

inmovilizado material o inversiones 

inmobiliarias, afectos a actividades 

económicas, para las personas físicas cuyas 

actividades cumplan los requisitos para ser 

consideradas ERD. 

V Se suprime la deducción por alquiler de la 

vivienda habitual, aunque de forma 

transitoria se mantiene para determinados 

arrendatarios. 

xiii.  Deducciones de la cuota líquida. 

Se suprime la deducción por obtención de 

rendimientos del trabajo o de actividades 

económicas. 
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xiv. Nuevos impuestos negativos. 

Se incluye una deducción en la cuota 

diferencial de 1.200 euros, compatible con la 

deducción por maternidad que podrá 

aplicarse por cada una de las situaciones que 

se citan a continuación: 

o Contribuyentes que trabajen fuera del 

hogar y tengan ascendientes y/o 

descendientes con discapacidad a su 

cargo.  

o Contribuyentes que formen parte de una 

familia numerosa.  

xv. Regímenes especiales. 

V Imputación de rentas en el régimen de 

trasparencia fiscal internacional: 

o Se incorpora una nueva definición de este 

sistema, acorde a la reforma de esta 

figura en el IS. 

o Se refuerzan los requisitos para su 

aplicación y se potencia el ámbito de 

aplicación subjetivo, el tipo y cuantía de 

los rendimientos que se imputan. 

V Régimen fiscal especial aplicable a los 

trabajadores desplazados a territorio 

español: 

o Se modifica su ámbito subjetivo:  

Á se excluye del mismo a los deportistas 

profesionales; y 

Á se incluye a los administradores que 

no participen en el capital de la 

entidad o que, de participar, no tengan 

la consideración de parte vinculada.   

o Se sustituye la referencia a los diez 

“años” anteriores a aquel en el que se 

produzca el desplazamiento por la de los 

diez “periodos impositivos” anteriores, 

en relación con el requisito relativo a que 

el contribuyente no haya sido residente 

en España antes de su desplazamiento a 

este territorio. 

 

o Se suprime:  

Á El requisito de que los trabajos se 

realicen efectivamente en territorio 

español, que dichos trabajos se 

realicen para una empresa o entidad 

residente en España y que los 

rendimientos del trabajo no estén 

exentos de tributación por el IRNR. 

Á El requisito cuantitativo de que las 

retribuciones previsibles no excedan 

de 600.000 euros anuales. 

o Resultarán de aplicación los siguientes 

porcentajes:  

Á A la parte de la base liquidable 

correspondiente a las rentas a que se 

refiere el art. 25.1.f) del TRLIRNR: 

BASE LIQUIDABLE TIPO  

hasta 6.000 € 19% 

6.000 - 44.000 € 21% 

más de 44.000 € 23% 

Á Al resto de la base liquidable: 

BASE LIQUIDABLE TIPO  

hasta 600.000 € 24% 

más de 600.000 € 45% 

o Se contempla un régimen transitorio para 

desplazados antes de 1 de enero de 2015, 

que podrán optar por la aplicación del 

régimen anterior a la actual reforma. 

xvi. Obligación de declarar. 

Se modifica el límite en la obligación de 

declarar para los contribuyentes que 

perciban rendimientos del trabajo de dos o 

más pagadores, anualidades por alimentos o 

pensiones compensatorias, rendimientos del 

trabajo de un pagador no obligado a retener 

o sometidos a un tipo fijo de retención: pasa 

de 11.200 euros anuales a 12.000 euros. 
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xvii.  Pagos a cuenta. 

V Se limita la posibilidad de computar una 

retención no practicada cuando sea causa 

imputable “exclusivamente” al retenedor. 

V Se establece la obligación de retener o 

ingresar a cuenta, en la transmisión de 

derechos de suscripción, para la entidad 

depositaria y, en su defecto, el intermediario 

financiero o el fedatario público que haya 

intervenido en la transmisión. 

V Se rebajan los tipos/porcentajes respecto de: 

o Rendimientos del trabajo: 

Á Se traslada la minoración de la 

tributación de acuerdo con los 

nuevos tramos y tipos. 

Á Retribuciones de administradores y 

miembros de los consejos de 

administración, de las juntas que 

hagan sus veces, y demás miembros 

de otros órganos representativos:  

- Regla  general: 35% (de forma 

transitoria: el 37% para 2015). 

- Caso particular: 19% (de forma 

transitoria: el 20% para 2015), 

cuando (i) concurran supuestos 

previstos en el reglamento y (ii) los 

rendimientos procedan de 

entidades con un importe neto de 

cifra de negocios inferior a 

100.000 euros. 

o Rendimientos de capital mobiliario: 19% 

(de forma transitoria: el 20% para 2015).  

o Rendimientos de actividades económicas: 

Á Regla general: 18% (de forma 

transitoria: el 19% para 2015). 

Á Tipo especial: 15% aplicable a las 

actividades cuyo volumen de 

rendimientos íntegros del ejercicio 

anterior sea inferior a 15.000 euros y 

represente más del 75% de los 

rendimientos íntegros del trabajo y 

de actividades económicas. 

o Ganancias patrimoniales: 19% (de forma 

transitoria: el 20% para 2015). Derivadas 

de: 

Á Transmisiones o reembolsos de 

acciones y participaciones de IIC. 

Á Transmisión de derechos de 

suscripción. 

o Rendimientos procedentes del 

arrendamiento/subarrendamiento de 

bienes inmuebles: 19% (de forma 

transitoria: el 20% para 2015). 

o Imputación de rentas por cesión de 

derechos de imagen: 19% (de forma 

transitoria: el 20% para 2015).  

o Rendimientos del trabajo obtenidos por 

impatriados: 24% hasta 600.000 euros. 

Al resto se le aplicará el 45% (de forma 

transitoria: el 47% para 2015).  

B.- IRNR:  

i. Exenciones. 

V Ganancias patrimoniales derivadas de la 

transmisión de acciones, participaciones u 

otros derechos en una entidad, obtenidas por 

residentes en la UE, o por EPs de dichos 

residentes situados en otro Estado miembro 

de la UE:  

o Hasta la fecha, la exención no era 

aplicable (i) cuando  el activo de la 

entidad en cuestión consistiera 

principalmente, directa o indirectamente, 

en bienes inmuebles situados en territorio 

español, y (ii) cuando, en algún 

momento, durante el período de 12 meses 

precedente a la transmisión, el 

contribuyente, persona física o jurídica, 

hubiera participado, directa o 

indirectamente, en al menos el 25% del 

capital o patrimonio de dicha entidad.  

La nueva redacción legal mantiene la 

excepción (i) anterior; respecto a la (ii), 

la limita, exclusivamente, a personas 

físicas.  
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o Se incorpora una tercera restricción para 

el caso de que la transmisión no cumpla 

los requisitos para aplicar la exención 

para evitar la doble imposición, prevista 

en la normativa del IS.  

V Distribuciones de dividendos a sociedades 

matrices residentes en la UE o en los 

Estados integrantes del EEE:  

o Se modifica la definición de sociedad 

matriz, para alinearla con la prevista en la 

LIS (5% de partición, directa o indirecta, 

sobre la filial o valor de adquisición 

superior a 20 millones de euros). 

o Se prevé que el plazo de un año de 

mantenimiento de la participación en la 

filial pueda computarse teniendo en 

cuenta el período en que la misma haya 

sido poseída ininterrumpidamente por 

otras entidades que reúnan las 

circunstancias a que se refiere el artículo 

42 del CCom para formar parte del 

mismo grupo de sociedades, con 

independencia de la residencia y de la 

obligación de formular cuentas anuales 

consolidadas.  

o Se cambian las condiciones para la 

exención de las distribuciones de 

dividendos a sociedades matrices 

residentes en los Estados integrantes del 

EEE.  

o Se modifica la cláusula anti-abuso, 

actualmente existente: 

Á No resultará de aplicación, no sólo 

cuando la mayoría de los derechos de 

voto de la sociedad matriz se posea 

por residente en Estados miembros de 

la UE, sino también en Estados 

integrantes del EEE con los que exista 

un efectivo intercambio de 

información. 

Á En el resto de casos (socios en 

terceros países), no resultará de 

aplicación “cuando la constitución y 

operativa de aquella (la sociedad 

receptora del dividendo) responda a 

motivos económicos válidos y razones 

empresariales sustantivas”.  

V Cánones a empresas asociadas residentes en 

la UE: 

o Se modifica su cláusula anti-abuso en 

términos equivalentes a los mencionados 

en el apartado anterior.  

V Dividendos:  

o Se suprime la exención de hasta 1.500 

euros sobre dividendos obtenidos por 

ciertas personas físicas no residentes.  

V Ganancias patrimoniales obtenidas por un 

residente en la UE o en un Estado miembro 

del EEE:  

o Se regula la exención de las ganancias 

patrimoniales generadas en transmisiones 

de inmuebles que hayan constituido la 

vivienda habitual de un no residente en 

España en caso de reinversión del 

importe obtenido en dicha transmisión en 

otra vivienda habitual, y bajo las mismas 

condiciones aplicables a los residentes 

fiscales en España.  

ii. Base imponible. 

V Valoración de operaciones:  

o Se traslada de la normativa del IS a la del 

IRNR la obligación de integrar en la base 

imponible la diferencia entre el valor 

normal de mercado y el valor contable de 

los elementos afectos a un EP, que cesa 

su actividad o son transferidos al 

extranjero.  

V Ganancias patrimoniales por transmisión de 

acciones o participaciones obtenidas por no 

residentes a los que previamente les hubiera 

sido de aplicación el nuevo régimen de 

tributación por cambio de residencia (“exit 

tax”):  

o Se establece, expresamente, que la 

ganancia patrimonial compute tomando 

como valor de adquisición el valor de 

mercado de las acciones utilizado a 

efectos del cómputo de la ganancia 
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patrimonial prevista en el citado nuevo 

régimen.  

V Se modifican las reglas para la 

determinación de la base imponible de los 

contribuyentes residentes en la UE.  

iii.  Tipos de gravamen. 

V Se establece la determinación del tipo de 

gravamen de los EPs  por remisión a la 

normativa del IS.  

V Se practicará la imposición complementaria 

sobre las rentas obtenidas y transferidas al 

extranjero por EPs al tipo del 20%, de forma 

transitoria durante 2015, y al 19%, a partir 

de 2016.  

V Se modifica el tipo de gravamen aplicable a 

las rentas obtenidas sin mediación de EP: 

o El tipo de gravamen general, que hasta la 

fecha era del 24,75%, se reduce (i) a un 

24%; y (ii) a un 19% desde 2016 (20% de 

forma transitoria durante 2015) para 

residentes en la UE o en un Estado 

miembro del EEE con el que exista un 

efectivo intercambio de información 

tributaria, en línea con la reducción del 

tipo mínimo de gravamen de la escala 

general del IRPF.  

o Se iguala la tributación general de los 

residentes en la UE con la existente para 

dividendos, intereses y ganancias 

patrimoniales derivadas de la transmisión 

de elementos patrimoniales, que también 

será del 19% desde 2016 (20% de forma 

transitoria durante 2015).  

V Se fija en el 25% el tipo de gravamen de las 

entidades en atribución de rentas con 

presencia en territorio español. 

iv. Otras modificaciones.  

V Se extiende el régimen de opción para 

contribuyentes residentes en otros Estados 

miembros de la UE de tributar por el IRPF a 

los residentes en un Estado miembro del 

EEE con el que exista un efectivo 

intercambio de información tributaria.  

V Se incluye una norma para gravar los 

rendimientos imputados a la casa central o a 

un EP de la misma, fuera del territorio 

español, que se correspondan con gastos 

estimados por operaciones internas en 

aplicación de lo previsto en un CDI.  

V Se modifica la “definición de paraíso fiscal, 

de nula tributación y de efectivo intercambio 

de información tributaria”. 

V Se crea un “borrador de declaración” que 

podrá ser solicitado por los contribuyentes 

que obtengan rentas inmobiliarias 

imputadas, para cada inmueble que las 

origine, y que tendrá efectos meramente 

informativos y no exonerará al contribuyente 

de su obligación de presentar declaración 

por estas rentas.  

C.- ISD: 

V Se introducen las siguientes reglas para la 

liquidación del Impuesto en las diferentes 

adquisiciones de bienes y derechos a título 

lucrativo en los que los contribuyentes 

deban tributar a la Administración Tributaria 

del Estado: 

o Adquisiciones de bienes y derechos por 

herencia, legado, o cualquier otro título 

sucesorio.  

Á Si el causante hubiera sido residente 

en un Estado miembro de la UE o del 

EEE, distinto de España: 

- Los contribuyentes 

(causahabientes) podrán aplicar la 

normativa de la Comunidad 

Autónoma donde se encuentre el 

mayor valor de los bienes y 

derechos del caudal relicto 

situados en España.  

- Si no hubiera ningún bien o 

derecho situado en España, se 

aplicará a cada sujeto pasivo la 

normativa de la Comunidad 

Autónoma en que resida. 

Á Si el causante hubiera sido residente 

en España, los contribuyentes no 
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residentes (causahabientes), que 

residan en un Estado miembro de la 

UE o del EEE, distinto de España, 

podrán aplicar la normativa de la 

Comunidad Autónoma de residencia 

del causante.  

o Adquisición de bienes inmuebles por 

donación o cualquier otro negocio 

jurídico a título gratuito e “intervivos”.  

Á En donaciones de inmuebles situados 

en España a un residente en un Estado 

miembro de la UE o del EEE, distinto 

de España: los contribuyentes no 

residentes (donatarios) podrán aplicar 

la normativa de la Comunidad 

Autónoma donde radiquen los 

inmuebles. 

Á En donaciones de inmuebles situados 

en un Estado miembro de la UE o del 

EEE, distinto de España a 

contribuyentes residentes en España 

(donatarios): será de aplicación la 

normativa de la Comunidad 

Autónoma de residencia del 

donatario.  

o Adquisición de bienes muebles por 

donación o cualquier otro negocio 

jurídico a título gratuito e intervivos.  

Á En donaciones de bienes muebles 

situados en España a un residente de 

un Estado miembro de la UE o del 

EEE, distinto de España: será de 

aplicación la normativa de la 

Comunidad Autónoma donde hayan 

estado situados los bienes muebles un 

mayor número de días del período de 

5 años inmediatos anteriores.  

o Percepción de cantidades derivadas de 

contratos de seguro de vida, que no 

deban sumarse a la base imponible por 

sucesiones mortis causa.  

 

 

o Los contribuyentes residentes en un 

Estado miembro de la UE o del EEE, 

distinto de España (beneficiarios) podrán 

aplicar la normativa de la Comunidad 

Autónoma:  

Á En la que tuviera su domicilio social 

la entidad aseguradora española. 

Á En la que hubiera celebrado el 

contrato la entidad aseguradora 

extranjera. 

D.- IP:  

Se establece el derecho, por parte de los 

contribuyentes no residentes que sean 

residentes en un Estado miembro de la UE o 

del EEE, a la aplicación de la normativa de 

la Comunidad Autónoma donde radique el 

mayor valor de los bienes y derechos de los 

que sean titulares y por los que se exija el 

Impuesto. 

 

2.- Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28 de 

noviembre de 2014) 

i. Hecho imponible. 

V Actividad económica:  

o Se incorpora el concepto de actividad 

económica: la ordenación por cuenta 

propia de los medios de producción y de 

recursos humanos o de uno de ambos con 

la finalidad de intervenir en la 

producción de bienes o servicios.  

o Se precisa dicho concepto en el supuesto 

de arrendamiento de inmuebles, 

presumiéndose su existencia cuando para 

su ordenación se utilice, al menos, una 

persona empleada con contrato laboral y 

jornada completa. 
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V Entidad patrimonial:  

Se introduce en el ámbito del IS el concepto 

de entidad patrimonial, como aquella 

entidad que no realiza una actividad 

económica. Tienen tal consideración las 

entidades cuyo activo está compuesto en 

más del 50% por valores o cuando aquél no 

esté afecto, en los términos señalados en la 

propia LIS, a una actividad económica.  

La actividad económica se determinará 

teniendo en cuenta la totalidad de las 

sociedades que formen un grupo de 

sociedades en los términos del artículo 42 

del CCom, con independencia de la 

residencia y de la obligación de formulación 

de cuentas anuales consolidadas. 

Este concepto tiene relevancia para la 

aplicación de ciertas normas (eliminación de 

la doble imposición y tipo de gravamen) y 

regímenes especiales (transparencia fiscal 

internacional, ERD). 

ii. Contribuyentes.  

Con efectos desde el 1 de enero de 2016, las 

sociedades civiles con objeto mercantil 

pasan a tener la condición de contribuyentes 

del IS.  

Se establece un régimen de disolución y 

liquidación de estas entidades, así como un 

régimen transitorio, para regular la 

valoración de los elementos patrimoniales de 

aquellas otras que pasen a tener la 

consideración de contribuyentes del IS. 

iii.  Base imponible. 

V Imputación temporal:  

o Tipificación expresa de la no integración 

en la base imponible de la reversión de 

aquellos gastos que no hubieran sido 

fiscalmente deducibles.  

o Operaciones a plazos o con precio 

aplazado: 

Á Se elimina la referencia expresa a las 

“ventas y ejecuciones de obra” al 

definir las operaciones a las que 

resulta de aplicación la norma 

especial de imputación temporal. 

Á Se introduce el criterio de 

exigibilidad de los cobros para 

determinar la imputación temporal de 

la renta.  

Á Se regula la no deducibilidad del 

deterioro de un derecho de crédito de 

un pago aplazado. 

o En la transmisión de elementos de 

inmovilizado material, inversiones 

inmobiliarias, inmovilizado intangible y 

valores representativos de deuda o en el 

capital/ fondos propios de entidades, así 

como en el caso de transmisión de un EP, 

se difiere en el tiempo la integración en 

la base imponible de las rentas negativas 

que pudieran generarse como 

consecuencia de la citada transmisión, 

cuando la entidad adquirente forme parte 

del mismo grupo de sociedades (artículo 

42 del CCom). 

En tales supuestos, la renta negativa se 

integrará cuando: 

Á Tales elementos sean transmitidos a 

terceros ajenos al grupo, o bien 

cuando la entidad adquirente o la 

transmitente dejen de formar parte 

del mismo.  

Á Sean dados de baja del balance de la 

entidad adquirente. 

Á Cese la actividad del EP o se extinga 

la sociedad transmitida. 

En el caso de transmisión de valores 

representativos de la participación en el 

capital o en los fondos propios de 

entidades y de EP, las rentas negativas 

pendientes de integrar se minorarán en el 

importe de las rentas positivas obtenidas 

en la ulterior transmisión a terceros, salvo 

que se acredite que tales rentas han 

tributado efectivamente a un tipo de, al 

menos, un 10%. 
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V Amortizaciones:  

o Simplificación de las tablas. 

o Libertad de amortización: 

Á Se incorpora un nuevo supuesto: 

elementos del inmovilizado material 

nuevos, cuyo valor unitario no 

exceda de 300 euros, con un límite 

máximo de 25.000 euros por 

ejercicio. 

Á Se mantienen los distintos/ el resto de 

supuestos, como, por ejemplo, el 

vinculado a la actividad de I+D+i. 

Á Previsión expresa de la posibilidad 

de aplicar la libertad de amortización 

existente hasta el RDL 12/2012, de 

26 de diciembre, de medidas urgentes 

de liberalización de comercio y de 

determinados servicios con los 

límites y condiciones previstos. 

o Admisión de la deducibilidad de la 

amortización del inmovilizado intangible 

de vida útil definida, atendiendo a la 

duración de la misma. 

o Posibilidad de deducir el precio de 

adquisición del activo intangible de vida 

útil indefinida, incluyendo el fondo de 

comercio, con el límite anual máximo del 

5%, con independencia de su imputación 

contable y de la condición del 

transmitente. 

o Desaparición, a partir del 1 de enero de 

2015, de la deducibilidad fiscal del fondo 

de comercio financiero (sin perjuicio de 

la regulación de un régimen transitorio 

para inversiones realizadas antes de dicha 

fecha). 

o Regulación del régimen transitorio 

aplicable a los elementos patrimoniales 

que estuvieran aplicando un coeficiente 

distinto al correspondiente por aplicación 

de la tabla de amortización, contenida en 

la nueva LIS o un método de 

amortización distinto al coeficiente de 

amortización lineal. 

o Regulación expresa -con la finalidad de 

ofrecer una compensación por la 

reducción del cambio de tipo- para los 

contribuyentes que tributen al tipo 

general, de una deducción en cuota del 

5% de las cantidades integradas (2% en 

2015) en la base imponible como 

consecuencia de: 

Á La reversión, vía ajuste negativo a 

partir de 1 de enero de 2015, de la 

limitación a la deducibilidad fiscal de 

la amortización contable (aplicable 

en los periodos impositivos iniciados 

en 2013 y 2014).  

Á La integración en la base imponible 

de la amortización correspondiente al 

incremento neto de valor, resultante 

de la actualización de balances.  

o Previsión expresa en la norma en relación 

con la reversión fiscal del deterioro del 

inmovilizado material, inversiones 

inmobiliarias, inmovilizado intangible y 

valores representativos de deuda, que 

hubieran sido fiscalmente deducibles en 

periodos impositivos antes 1 de enero de 

2015, estableciendo que la misma se 

producirá atendiendo a la recuperación 

contable. 

V Deterioro: 

o Se establece la no deducibilidad de las 

pérdidas por deterioro, a excepción de las 

correspondientes al deterioro de: 

Á Créditos, como consecuencia de las 

posibles insolvencias de los 

deudores.   

 Se eliminan las restricciones a la 

deducibilidad del deterioro de 

determinados créditos afianzados y 

garantizados, así como de los que 

hubieran sido objeto de renovación o 

prórroga. 

Á Existencias. 

o Se prevé la no deducibilidad del deterioro 

correspondiente a aquellos activos cuya 
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imputación como gasto en la base 

imponible ya se realiza de manera 

sistemática; como en el supuesto de los 

activos de vida útil indefinida -incluido el 

fondo de comercio-.  

Tales pérdidas serán deducibles en el 

momento de la transmisión o baja del 

balance; o, tratándose de elementos 

amortizables, en los periodos impositivos 

que resten de vida útil. 

o Se establece un límite a la integración en 

la base imponible de la reversión de las 

dotaciones por deterioro de créditos, así 

como a las correspondientes a 

contribuciones a sistemas de previsión 

social que hayan generado activos por 

impuesto diferido. En tales casos, la 

integración en la base imponible se 

realizará con el límite del 70% de la base 

imponible positiva previa a su 

integración, a la aplicación de la reserva 

de capitalización y a la compensación de 

BINS.  

Durante el año 2015 el límite será del 

50% o del 25% en función del importe 

neto de la cifra de negocios del 

contribuyente. 

V Gastos no deducibles:  

o Limitación de la deducibilidad de los 

gastos derivados de la “retribución de los 

fondos propios”. 

Á Se clarifica el concepto de 

“retribución de los fondos propios”, 

identificándose con la 

correspondiente a los valores 

representativos del capital o de los 

fondos propios de las entidades, con 

independencia de su consideración 

contable. 

Á Se introduce la no deducibilidad de la 

remuneración de los préstamos 

participativos otorgados por 

entidades del mismo grupo (artículo 

42 CCom.) y la correlativa exención 

para el prestamista, resultando de 

aplicación, únicamente, respecto de 

aquellos contratos formalizados a 

partir del 20 de junio de 2014. 

o Limitación de la deducibilidad fiscal de 

las atenciones con clientes, hasta el 1% 

del importe neto de la cifra de negocios 

de la entidad.  

La deducibilidad fiscal de cuantías 

inferiores se regirá por las reglas de 

registro, justificación e imputación 

temporal. 

o Retribución de los administradores: no 

tendrán la consideración de donativo/ 

liberalidad las retribuciones satisfechas a 

los administradores por la realización de 

tareas que tengan su origen en el 

desempeño de funciones de alta dirección 

u otras derivadas de un contrato de 

carácter laboral con la entidad.  

o Establecimiento de la no deducibilidad de 

aquellos gastos entre partes vinculadas 

que, como consecuencia de una 

calificación fiscal diferente en éstas,  

determinen un ingreso exento o sometido 

a una tributación nominal inferior al 

10%. 

o Introducción de una referencia expresa a 

la no deducibilidad de los gastos de 

actuaciones contrarias al Ordenamiento 

jurídico. 

V Deducibilidad de gastos financieros:  

o Mantenimiento del límite del 30% del 

beneficio operativo respecto de la 

deducibilidad del gasto financiero neto. 

o Aumento de la inversión mínima de 6 a 

20 millones de euros -cuando no se posee 

el 5% de participación- para computar los 

dividendos como beneficio operativo, a 

efectos de calcular el límite de 

deducibilidad de los gastos financieros. 

o Eliminación del plazo de 18 años para el 

aprovechamiento futuro de los excesos 

no deducidos en un periodo determinado, 

que pasa a ser indefinido. 
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o Introducción de una limitación adicional 

a la deducibilidad de los gastos 

financieros asociados a la compra 

“apalancada” de participaciones en 

entidades (“Leveraged Buy Out”). Dicha 

limitación resulta aplicable en 

determinados supuestos en los que, con 

posterioridad a la adquisición de las 

mismas, la sociedad adquirida se incluye 

en el grupo de consolidación fiscal de la 

adquirente o es objeto de una operación 

de fusión con la finalidad de que los 

beneficios de la actividad adquirida 

soporten el gasto financiero de su propia 

adquisición.  

Tal limitación se aplicará de acuerdo con 

las siguientes reglas: 

Á Aplicación de un límite adicional del 

30% del beneficio operativo de la 

entidad/grupo fiscal adquirente, sin 

incluir el correspondiente a la entidad 

adquirida o cualquier otra que se 

incorpore al grupo fiscal, o se fusione 

con aquella/s en los periodos 

impositivos que se inicien en los 4 

años siguientes a la adquisición. 

Á Inaplicación del límite si el 

endeudamiento no excede del 70% 

del coste de adquisición y la deuda se 

amortiza, al menos, a razón de 5 

puntos porcentuales anualmente 

durante 8 años, hasta alcanzar el 30% 

del precio de adquisición.  

Á Esta restricción no será aplicable a: 

- Entidades que se hayan 

incorporado a un grupo fiscal en 

períodos impositivos iniciados con 

anterioridad a 20 junio 2014. 

- Operaciones de reestructuración 

realizadas antes del 20 de junio de 

2014.  

- Operaciones de reestructuración a 

partir de 20 de junio de 2014 entre 

entidades pertenecientes al mismo 

grupo de consolidación fiscal en 

periodos impositivos iniciados con 

anterioridad a esa fecha.  

- Inclusión, dentro de la categoría de 

entidades a las que no resulta de 

aplicación la limitación, de los 

fondos de titulización hipotecaria y 

de los fondos de titulización de 

activos.  

V Operaciones vinculadas:  

o Perímetro de vinculación:  

Á Se reduce el perímetro, que queda 

fijado, en el ámbito de la relación 

socio-sociedad, en el 25% de 

participación. 

Á Se eliminan los siguientes supuestos 

de vinculación: 

- Entre una sociedad y los socios o 

partícipes de otra entidad, cuando 

ambas entidades pertenecieran a un 

grupo. 

- Entre dos entidades que formen 

parte de un grupo que tribute en el 

régimen de los grupos de 

sociedades cooperativas. 

Á Se excluye de la consideración de 

operación vinculada la relativa a la 

retribución a los consejeros y 

administradores por el ejercicio de 

sus funciones. 

o Documentación específica a elaborar: se 

simplifica el contenido para aquellas 

entidades o grupos de entidades cuyo 

importe neto de la cifra de negocios sea 

inferior a 45 millones de euros, 

manteniéndose las excepciones a la 

aplicación del contenido simplificado 

respecto de determinadas operaciones: 

Á Las realizadas por contribuyentes del 

IRPF en régimen de estimación 

objetiva con entidades en la que 

ostenten participaciones 

significativas. 
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Á Aquellas operaciones sobre 

inmuebles  e intangibles.  

Á Las relativas a operaciones de 

transmisión de negocios y 

participaciones en entidades no 

admitidas a negociación en mercados 

secundarios. 

o Metodología de valoración: se elimina la 

jerarquía de métodos existente para 

determinar el valor de mercado de las 

operaciones vinculadas y se admiten 

otros métodos y técnicas de valoración, 

siempre y cuando respeten el principio de 

libre competencia.  

o Modificación de las reglas de valoración 

previstas para equipar el valor convenido 

al valor de mercado en los supuestos de 

prestaciones de servicios por socios 

profesionales a entidades vinculadas. 

Entre las modificaciones, destacamos las 

siguientes: 

Á Se elimina el requisito de que el 

resultado previo a la deducción de las 

retribuciones de la totalidad de los 

socios profesionales sea positivo.  

Á Se reduce del 85% al 75% del 

resultado señalado en el punto 

anterior, el importe de la cuantía de 

las retribuciones de la totalidad de los 

socios profesionales. 

o Modificación del régimen sancionador, al 

reducir el importe de las sanciones que se 

aparejan al incumplimiento de las 

obligaciones de documentación y/o 

valoración.  

o Incorporación en la LIS de la regulación 

del ajuste secundario, esto es, de las 

consecuencias derivadas de la diferencia 

entre el valor convenido y el valor de 

mercado. Igualmente, se incluye la 

posibilidad de que no se practique el 

ajuste cuando se proceda a la restitución 

de la diferencia valorativa. 

 

iv. Tratamiento de la doble imposición. 

Se introduce un régimen general de 

exención para dividendos o participaciones 

en beneficios, así como en relación con 

rentas derivadas de la transmisión de 

participaciones significativas, en entidades 

tanto residentes como no residentes en 

territorio español.  

Los requisitos para su aplicación en relación 

con los dividendos o participaciones en 

beneficios de entidades son los siguientes: 

o Participación, directa o indirecta, de, al 

menos, el 5% o bien que el valor de 

adquisición de la participación sea 

superior a 20 millones de euros; y 

posesión ininterrumpida durante el año 

anterior al día en que sea exigible el 

beneficio -o mantenimiento posterior de 

dicha participación durante el tiempo 

necesario para completar dicho plazo-. Se 

podrá computar dicho plazo teniendo en 

cuenta el periodo en que la participación 

ha sido poseída por otra entidad del 

grupo mercantil. 

En el supuesto de que la entidad 

participada obtenga dividendos, 

participaciones en beneficios o rentas 

derivadas de la transmisión de 

participaciones en dichas filiales, en más 

de un 70% de sus ingresos -calculado 

sobre el resultado consolidado en el caso 

de que la entidad directamente 

participada fuera dominante de un grupo 

mercantil que formulase estados 

consolidados- la aplicación de la 

exención respecto de dichas rentas 

requerirá que el contribuyente tenga una 

participación indirecta del 5% en las 

filiales de segundo o ulterior nivel para 

aplicar la exención. 

El requisito de participación indirecta no 

resultara aplicable: 

Á en el caso de que dichas filiales 

reúnan los requisitos para formar 

parte del mismo grupo sociedades 
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con la entidad directamente 

participada y formulen estados 

consolidados; o bien 

Á cuando se acredite que los 

dividendos o participaciones en 

beneficios percibidos se han 

integrado  en la base imponible de la 

entidad directa o indirectamente 

participada sin derecho a la 

aplicación de un régimen de 

exención o deducción por doble 

imposición.  

o Respecto de las participaciones en 

entidades no residentes se exigen, 

además de los requisitos señalados en los 

párrafos anteriores, que haya estado 

sujeta a un tipo nominal de tributación 

mínima del 10%, con independencia de la 

aplicación de algún tipo de exención, 

bonificación, reducción o deducción 

sobre los beneficios que se reparten.  

Este requisito se entenderá cumplido 

cuando la entidad participada sea 

residente en un país con el que España 

tenga suscrito un convenio para evitar la 

doble imposición internacional que le sea 

de aplicación y que contenga una 

cláusula de intercambio de información. 

o Inclusión de un concepto de dividendo o 

participación en beneficios, que se define 

como rentas derivadas de valores 

representativos de fondos propios con 

independencia de su consideración 

contable. 

o Previsión de un régimen transitorio para 

participaciones adquiridas con 

anterioridad al 1 de enero de 2015 que 

supone, en esencia, el mantenimiento de 

las reglas tendentes a la  eliminación de 

la doble imposición vigentes con 

anterioridad a dicha fecha en los 

supuestos en los que los transmitentes 

hubieran tributado efectivamente como 

consecuencia de la transmisión de las 

participaciones. 

En relación con la aplicación de la exención 

a la renta positiva derivada de la transmisión 

de participaciones -así como en los 

supuestos de liquidación, separación del 

socio, fusión, escisión total o parcial, 

reducción de capital o aportación no 

dineraria y cesión global de activo y pasivo, 

destacamos las siguientes particularidades: 

o Se permite la aplicación parcial de la 

exención en el caso de incumplimiento 

del requisito de tributación nominal 

mínima.  

En concreto,  se permite la aplicación de 

la exención a: 

Á La parte de la renta que se 

corresponda con un incremento de 

beneficios no distribuidos generados 

por la entidad participada en aquellos 

ejercicios en los que se cumplía el 

mencionado requisito. 

Á La parte de la renta que no se 

corresponda con un incremento de 

beneficios no distribuidos generados 

por la entidad participada en aquellos 

ejercicios en los que se cumplía el 

mencionado requisito, entendiéndose 

generada de forma lineal (con arreglo 

a un criterio proporcional).  

o Se permite la  aplicación parcial de la 

exención en el caso de transmisiones de 

participaciones respecto de las que 

hubiera resultado de aplicación en su 

adquisición el régimen fiscal especial de 

neutralidad y la transmisión acogida a 

dicho régimen hubiera consistido en 

participaciones en una entidad -no 

susceptibles de beneficiarse del régimen 

de exención- u otros elementos 

patrimoniales.  

o Se limita la aplicación de la exención al 

exceso sobre las rentas negativas 

integradas en la base imponible obtenidas 

en las transmisiones previas, en 

determinados supuestos de transmisiones 

sucesivas de valores homogéneos.   



                                                                                                    GTA VILLAMAGNA 

         ABOGADOS 

Alerta Tributaria                                                      

Diciembre 2014 
 

 

19 

 
 

o Se limita la aplicación de la exención al 

incremento neto de beneficios no 

distribuidos durante el tiempo de tenencia 

de la participación, en el caso de la 

transmisión de la participación, directa o 

indirecta en entidades que tengan la 

consideración de patrimoniales. 

o Se impide la aplicación de la exención en 

el supuesto de transmisión de una 

participación directa o indirecta en una 

entidad que cumpla los requisitos para 

que, al menos, el 15% de sus rentas 

queden sometidas al régimen de 

transparencia fiscal internacional. 

o Se establece la minoración de la renta 

negativa obtenida en la trasmisión de 

unas participaciones en los siguientes 

importes: 

Á El relativo a la renta positiva 

obtenida por una entidad del grupo 

en alguna transmisión anterior a la 

que hubiese resultado de aplicación 

el régimen de exención.  

Á Y en la cuantía de los dividendos 

exentos recibidos de dicha 

participación desde el año 2009. 

o Se prevé la imposibilidad de aplicar la 

exención a los dividendos y rentas 

procedentes de la transmisión de 

participaciones en entidades residentes en 

un país o territorio calificado como 

paraíso fiscal, salvo que resida en un 

Estado miembro de la Unión Europea y 

se acredite su constitución por motivos 

económicos válidos. 

v. Reserva de capitalización. 

Inclusión, como novedad, de un beneficio 

fiscal, consistente en la minoración en la 

base imponible del 10% del incremento de 

los fondos propios, con el límite del 10% de 

la base imponible.  

En el caso de insuficiencia de base 

imponible positiva en dicho ejercicio se 

podrá aplicar en los tres siguientes. 

Las condiciones para su aplicación son las 

siguientes: 

o Mantenimiento del incremento de Fondos 

Propios durante cinco años desde el 

cierre del periodo impositivo al que 

corresponda la reducción, salvo por la 

existencia de pérdidas contables. 

o Dotación de una reserva indisponible 

durante el plazo anterior por el importe 

de la reducción. 

o En el caso de incumplimiento del 

requisito de incremento de Fondos 

Propios, deberán regularizarse las 

cantidades indebidamente reducidas, así 

como los intereses de demora, en la 

autoliquidación del periodo en que se 

produzca el incumplimiento. 

o En el supuesto de grupos fiscales el 

ajuste se realiza a nivel de grupo 

(considerando los fondos propios 

consolidados), si bien la dotación puede 

hacerse por cualquier empresa del grupo. 

vi. Compensación de BINS.  

V Se elimina el límite temporal de 18 años 

para la compensación de BINS, dejando la 

aplicabilidad de las mismas sin límite 

temporal.  

V Se establece una limitación cuantitativa del 

70% de la base imponible previa a su 

compensación y a la aplicación de los 

ajustes por la nueva reserva de 

capitalización. Se admite, en todo caso, un 

importe mínimo de un millón de euros. 

No obstante: 

o Quedarán exceptuadas de la aplicación de 

dicho límite las entidades de nueva 

creación, durante los 3 primeros periodos 

impositivos en que se genere base 

imponible previa positiva. 

o Continuarán siendo de aplicación en 

2015  las limitaciones a la compensación 

de BINS por entidades que tuvieran la 

consideración de grandes empresas en los 
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términos vigentes para el periodo 

impositivo 2014 (50%-25%).  

o Para los periodos impositivos iniciados a 

partir del 1 de enero de 2016, el límite 

será del 60% (según la redacción del 

Proyecto de LPGE para el año 2015) y 

del 70% a partir del 1 de enero de 2017. 

o Este límite no se aplicará en el periodo 

que se produzca la extinción de la 

entidad, salvo que sea por una 

reestructuración respecto de la que 

resulte de aplicación el régimen especial 

de neutralidad fiscal. 

V Se introducen nuevas restricciones relativas 

a impedir la adquisición de sociedades 

inactivas o cuasi-inactivas con BINS.  

Así,  no podrán ser objeto de compensación 

cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

o La mayoría del capital social o derechos 

a participar en resultados es adquirida por 

una persona o entidad, o por un conjunto 

de personas o entidades vinculadas, con 

posterioridad a la conclusión del periodo 

al que corresponde la base imponible 

negativa. 

o Las personas o entidades adquirentes 

tenían una participación inferior al 25% 

con anterioridad al periodo impositivo al 

que corresponde la base imponible 

negativa. 

o La entidad se encuentra sin actividad 

económica dentro de los 3 meses 

anteriores a la adquisición, o bien realiza 

una actividad económica en los 2 años 

posteriores a la adquisición diferente o 

adicional que determina un importe neto 

de la cifra de negocios en esos 2 años 

superior al 50% al importe medio de la 

cifra de negocios correspondiente a los 2 

años anteriores, o bien se trata de una 

entidad patrimonial. 

V Se establece que la comprobación  por parte 

de la AEAT de las BINS y de las 

deducciones pendientes pueda  realizarse en 

un plazo máximo de 10 años, a contar desde 

la finalización del plazo de presentación de 

la declaración en la que se acreditaron. 

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 

justificará su existencia aportando las 

liquidaciones o autoliquidaciones y la 

información contable depositada en el 

Registro Mercantil. 

V Se prevé que las nuevas facultades de 

comprobación indicadas resulten de 

aplicación en aquellos procedimientos  ya 

iniciados a la fecha de entrada en vigor de la 

Ley en que todavía no se hubiese 

formalizado propuesta de liquidación. 

vii. Tipo de gravamen.  

V Reducción del tipo general, que pasa del 

30% al 25% para los periodos iniciados en el 

año 2016. Se equipara el tipo de gravamen 

general con el tipo reducido vigente para las 

ERD (en los periodos impositivos iniciados 

en el año 2015 se mantiene el tipo de 

gravamen del 25% para las ERD, mientras 

que el tipo general se sitúa en el 28%). 

V Mantenimiento del tipo de gravamen: 

o Del 15% para las entidades de nueva 

creación, que será de aplicación tanto en 

el primer periodo impositivo en el que 

obtengan una base imponible positiva 

como en el ejercicio siguiente.  

o Del 30% para las entidades de crédito y 

para aquellas entidades que se dediquen a 

la exploración, investigación y 

explotación de hidrocarburos.  

viii.  Tipos de retención. 

Se reducen al 20% en los periodos 

impositivos iniciados a partir del 1 de enero 

de 2015 y al 19% en los periodos 

impositivos iniciados a partir del 1 de enero 

de 2016. 
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ix. Pagos fraccionados. 

V Modalidades de pagos fraccionados:  

o La relativa al cálculo sobre la cuota 

íntegra del último periodo impositivo, 

cuyo plazo estuviese vencido, minorado 

en las deducciones y bonificaciones. Tipo 

único del 18%. 

o La relativa al cálculo sobre la parte de la 

base imponible correspondiente a los 3, 9 

u 11 primeros meses de cada año natural. 

Tipo del 17% (5/7 del tipo de gravamen 

general del 25% redondeado por 

defecto). 

Esta última modalidad resulta opcional, 

excepto para aquellos contribuyentes 

cuyo importe neto de la cifra de negocios 

haya superado la cifra de 6 millones de 

euros durante los 12 meses anteriores a la 

fecha en que se inicie el periodo 

impositivo al que corresponda el pago 

fraccionado. 

V Porcentajes aplicables en 2015 en el caso de 

aplicación del método de base: 

IMPORTE NETO DE 

LA CIFRA DE 

NEGOCIOS 

TIPO 

APLICABLE 

2015 

6-10 millones € 20% 

10-20 millones € 21% 

20-60 millones € 24% 

más de 60 millones € 27% 

V Pago fraccionado mínimo durante el 2015: 

o Se mantiene para los contribuyentes con 

un importe neto de la cifra de negocios 

de los 12 meses anteriores al inicio del 

periodo impositivo en 2015 igual o 

superior a 20 millones.  

o Su importe será del 12% del resultado 

contable positivo,  minorado en los pagos 

fraccionados del mismo periodo. 

 

 

x. Deducciones para incentivar la realización 

de determinadas actividades. 

V Eliminación de las siguientes:  

o Deducción por inversiones 

medioambientales.  

o Deducción por reinversión de beneficios 

extraordinarios y la recientemente creada 

deducción por reinversión de beneficios. 

o Deducción por gastos de formación 

profesional, relativos a gastos para 

habituar a los empleados en la utilización 

de nuevas tecnologías. 

V Mantenimiento de la deducción por creación 

de empleo, incluyendo la correspondiente a 

trabajadores con discapacidad.  

V Respecto de la deducción por investigación, 

desarrollo e innovación tecnológica: 

o Se mantienen los tipos de deducción.  

o Se añaden al concepto de innovación 

tecnológica los proyectos de 

demostración inicial o proyectos piloto 

relacionados con la animación y los 

videojuegos.  

o Se minora el 100% de las subvenciones 

recibidas para el fomento de las 

actividades de I+D+i.  

o Se eleva de 3 a 5 millones el importe 

“monetizable” de la deducción por I+D+i 

en determinados supuestos.  

V Incremento de la deducción por inversiones 

en producciones cinematográficas (hasta el 

18%-20% de la inversión), con un máximo 

de 3 millones de euros. La base de esta 

deducción deberá corresponderse, al menos, 

en un 50% con gastos realizados en territorio 

español.  

V Introducción de nuevas deducciones: 

o Por la realización de gastos en territorio 

español para la ejecución de una 

producción extranjera.  
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Su importe será del 15% de los gastos 

realizados en territorio español (siempre 

que sean superiores a un millón de euros) 

con un máximo de 2,5 millones de euros 

por producción y sin que el conjunto de 

ayudas percibidas puedan superar el 50% 

del coste de producción. 

o Por la producción de espectáculos en 

vivo de artes escénicas y musicales, para 

lo cual debe obtenerse un certificado del 

Instituto de Artes Escénicas y de la 

Música así como destinar, al menos, un 

50% de los beneficios a la realización 

este tipo de actividades.  

Su importe será del 20% de los costes 

directos de carácter artístico, técnico y 

promocional, minorados por las 

subvenciones recibidas (con un límite de 

500 mil euros por periodo y 

contribuyente). El importe de la 

deducción y las subvenciones no podrá 

superar el 80% de los gastos. 

xi. Régimen especial de consolidación fiscal. 

V  Configuración del grupo fiscal: 

o Se configura como contribuyente, de 

manera que cualquier requisito o 

calificación vendrá determinado por la 

configuración del grupo fiscal como una 

única entidad. 

o Se exige, junto con el requisito de 

participación en el capital del 75%/70%, 

que se posea la mayoría de los derechos 

de voto de las entidades incluidas en el 

perímetro de consolidación. 

o Se permite la incorporación en el grupo 

fiscal de entidades indirectamente 

participadas a través de otras que no 

formen parte del mismo, como puede ser 

el caso de entidades no residentes en 

territorio español. 

o Se prevé la consolidación de entidades 

residentes en España sin necesidad de 

que exista una sociedad dominante 

común igualmente residente, siempre que 

la entidad no residente no resida en un 

país o territorio calificado como paraíso 

fiscal y cumpla el resto de requisitos para 

ser considerada como entidad dominante. 

o Se regula la integración de entidades de 

crédito junto con otras entidades que 

tributan al tipo general, en el mismo 

grupo de consolidación fiscal. En este 

caso el tipo de gravamen aplicable al 

grupo es el aplicable a las primeras 

(30%). 

V Base imponible consolidada: se establecen 

reglas especiales para la determinación de 

las bases imponibles individuales, 

excluyéndose de su cómputo, entre otras, las 

nuevas reservas de capitalización y de 

nivelación que se computan a nivel 

consolidado. 

V Extinción del grupo fiscal: se permite que la 

integración de un grupo fiscal en otro no 

suponga la extinción del primero. 

V Inclusión de un régimen transitorio para 

regular la situación de los grupos que ya 

tributaban bajo este régimen de acuerdo con 

las novedades introducidas. 

xii.  Régimen especial aplicable a las operaciones 

de reestructuración. 

V Se configura expresamente como el régimen 

general aplicable y, por lo tanto, desaparece 

la opción para su aplicación.  

V Se establece la obligación genérica de 

comunicación a la Administración tributaria 

de la realización de operaciones que aplican 

el mismo.  

V Desaparece el régimen fiscal de 

deducibilidad del fondo de comercio de 

fusión como consecuencia del 

establecimiento del régimen de exención en 

la transmisión de participaciones de 

entidades residentes (y sin perjuicio de la 

introducción de un régimen transitorio 

aplicable en el caso de fusiones con 

entidades adquiridas en periodos impositivos 
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iniciados con anterioridad al 1 de enero de 

2015). 

V Se permite la subrogación de la entidad 

adquirente en las bases imponibles negativas 

que hayan sido generadas por una rama de 

actividad, cuando la misma sea objeto de 

transmisión por otra entidad, de manera que 

las bases imponibles acompañan a la 

actividad que las ha generado, cualquiera 

que sea el titular jurídico de la misma.  

V Se atribuye expresamente a la 

Administración tributaria la posibilidad de 

determinar la inaplicación parcial del 

régimen y la facultad para llevar a cabo las 

regularizaciones  de las ventajas fiscales 

indebidamente obtenidas en este tipo de 

operaciones.  

xiii.  Régimen especial de ERD. 

V Se mantiene -para la aplicación de este 

régimen- el importe neto de la cifra negocios 

en 10 millones de euros.  

V Se excluye de la posibilidad de aplicar estos 

incentivos a las entidades patrimoniales. 

V Se suprime la escala de tributación reducida 

que venía siendo característica de este 

régimen de entidades (30%/25%).  

Pasan a tributar al tipo general. No obstante, 

durante el ejercicio 2015 existirá un tramo 

(hasta una base imponible de 300.000 euros) 

que tributará al tipo del 25%. 

V Se crea la denominada “reserva de 

nivelación de bases imponibles negativas”, 

que supone una reducción de la base 

imponible de hasta un 10% de su importe 

con un límite máximo anual de un millón de 

euros.  

o Esta nueva figura permite minorar la 

tributación de un determinado periodo 

impositivo, utilizando para ello las 

potenciales bases imponibles negativas 

que se puedan generar en los próximos 5 

años. 

o La reducción se adicionará en las bases 

imponibles de los períodos que 

concluyan en los cinco años inmediatos y 

sucesivos al de minoración de la base, en 

la medida en que se produzcan las BINS. 

El importe que no se hubiera integrado 

con anterioridad a la finalización del 

citado plazo, por falta de base negativa, 

se adicionará a la base imponible del 

período correspondiente a la conclusión 

del plazo. 

o Requisitos para su aplicación: 

Á El contribuyente deberá dotar una 

reserva por el importe de la 

minoración, que será indisponible 

por el periodo de los 5 años, 

anteriormente referido.  

Á La reserva se dota con cargo a los 

resultados positivos del ejercicio en 

el que se realice la minoración de la 

base imponible. En caso de no 

poderse dotar esta reserva, la 

minoración se condiciona a que la 

misma se dote con cargo a los 

primeros resultados positivos de 

ejercicios siguientes respecto de los 

que resulte posible realizar esa 

dotación. 

Á Las cantidades destinadas a este 

beneficio fiscal no se pueden destinar 

simultáneamente al cumplimiento de 

la reserva de capitalización. 

xiv. Entrada en vigor. 

1 de enero de 2015 y será de aplicación a los 

períodos impositivos que se inicien a partir 

de la expresada fecha, salvo las 

Disposiciones finales cuarta a séptima que 

entran en vigor al día siguiente de la 

publicación de la Ley en el BOE, relativas a: 

o régimen de mecenazgo, 

o reversión de determinados ajustes a la 

base imponible que hubieran generado 

activos por impuesto diferido; y 

o régimen de SOCIMIS. 
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3.- Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que 

se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 

20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 

aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 

de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 

de octubre, por la que se establecen 

determinadas medidas en materia de fiscalidad 

medioambiental y se adoptan otras medidas 

tributarias y financieras (BOE de 28 de 

noviembre de 2014) 

A continuación se aborda el análisis de las 

novedades principales. 

i. Transmisión global o parcial de un 

patrimonio empresarial. 

Se clarifica la regulación de este supuesto de 

no sujeción al IVA para su adaptación a la 

doctrina emanada del TJUE. 

En concreto, al tenor literal del precepto, se 

incorpora la previsión de que estará, 

igualmente, no sujeta la transmisión de un 

conjunto de elementos corporales y/o 

incorporales que formando parte del 

patrimonio empresarial o profesional del 

sujeto pasivo sean susceptibles de constituir 

una unidad económica autónoma en el 

transmitente. 

ii. Entregas de objetos de carácter publicitario.  

Se eleva el umbral (de 90,15 euros a 200 

euros), determinado por el coste total del 

suministro de tales bienes, a partir del cual 

las entregas de aquellos a un mismo 

destinatario no están sujetas al Impuesto.  

iii.  No sujeción al IVA de servicios prestados 

por entes públicos. 

Se establece la no sujeción al IVA, en los 

términos y con el alcance que prevé el 

legislador, de los servicios prestados: 

o En virtud de encomiendas de gestión, por 

los entes, organismos y entidades del 

sector público. 

o Por cualesquiera entes, organismos o 

entidades del sector público, a favor de 

las Administraciones Públicas de las que 

dependan o de otra íntegramente 

dependiente de estas. 

iv. Nuevo supuesto de entrega de bienes a 

efectos del IVA. 

Se incorpora la previsión expresa de que las 

trasmisiones de valores (participaciones o 

acciones) en sociedades cuya posesión 

asegura la atribución de la propiedad o 

disfrute de un bien inmueble o de una parte 

del mismo, constituyen una entrega de 

bienes a los efectos del IVA. 

v. Operaciones excluidas del concepto de 

importaciones de bienes u operaciones 

asimiladas a tal hecho imponible. 

Se incorpora en el texto legal el criterio 

doctrinal relativo a la imposibilidad de 

considerar que existe una importación de 

bienes o una operación asimilada a tal hecho 

imponible, en aquellos supuestos en los que 

los bienes adquiridos, que previamente se 

hayan (i) depositado en un área de las 

previstas en el artículo 23 de la LIVA (zona 

franca, depósito franco y otros depósitos), o 

(ii) vinculado a un régimen suspensivo de 

los previstos en el artículo 24 (aduanero o 

fiscal); salgan/abandonen tales 

áreas/regímenes suspensivos para ser 

entregados  con destino a otro Estado 

miembro (entregas intracomunitarias de 

bienes) o fuera de la Comunidad 

(exportación). 

vi. Exenciones en operaciones interiores. 

V Se elimina la exigencia de que la 

transmisión de los terrenos urbanizados o en 

curso de urbanización deba ser realizada por 

el promotor de la urbanización de aquellos, 

para aplicar el supuesto de excepción a la 

exención.  

V Se amplía el ámbito objetivo de la relativa a 

actividades de enseñanza: la exención 

incluye a la atención a niños en los centros 

docentes en tiempo interlectivo durante el 
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comedor escolar o en aulas en servicio de 

guardería fuera del horario escolar. 

V Se suprimen las relativas a: 

o Los servicios de intermediación 

prestados por los fedatarios públicos, en 

conexión con operaciones financieras 

exentas del IVA. 

o Las entregas de terrenos y adjudicaciones 

posteriores de los mismos, que tengan 

lugar entre la Junta de Compensación (no 

fiduciaria) y los propietarios de aquellos. 

vii. Renuncia a la exención de las operaciones 

inmobiliarias. 

Se permite la renuncia a las exenciones 

inmobiliarias cuando el adquirente tenga la 

consideración de empresario o profesional: 

(i) con derecho a la deducción (total o 

parcial) del IVA soportado en la 

adquisición; o (ii) cuando, no cumpliéndose 

con lo anterior, en función del destino 

previsible de los bienes adquiridos vayan a 

ser utilizados (total o parcialmente) a la 

realización de operaciones que generen el 

derecho a la deducción. 

viii.  Reglas de localización. 

V Entregas de bienes que hayan de ser objeto 

de instalación o montaje antes de su puesta a 

disposición: se localizarán en el TAI cuando 

(i) la instalación se ultime en el referido 

territorio y (ii) siempre que la instalación o 

montaje implique la inmovilización de los 

bienes entregados. 

Se suprime cualquier referencia al coste de 

la instalación (15%) respecto del total de la 

contraprestación, para localizar la operación 

en el TAI. 

V Prestaciones de servicios de 

telecomunicaciones, radiodifusión, 

televisión y prestaciones de servicios 

efectuadas por vía electrónica, cuando el 

destinatario es una persona que no tenga la 

condición de empresario o profesional 

actuando como tal: se localizarán donde esté 

establecido el destinatario, tenga su 

domicilio o residencia  habitual. 

Junto con la modificación de esta regla de 

localización, se regulan dos regímenes 

especiales, opcionales, que permiten a los 

sujetos pasivos liquidar el IVA adeudado en 

el Estado miembro en donde se realicen las 

operaciones por la prestación de dichos 

servicios, a través de un portal web de 

“ventanilla única”. A saber: 

o Régimen exterior a la Unión. 

o Régimen de la Unión. 

ix. Determinación de la base imponible. 

V Subvenciones no vinculadas al precio:  

o Se tipifica su exclusión de la base 

imponible. 

o Se precisa su alcance: no se entenderá 

como “subvención no vinculada al 

precio” aquellos importes pagados por un 

tercero en contraprestación de dichas 

operaciones. 

V Operaciones cuya contraprestación no sea de 

carácter monetario:  

o Regla general: su importe vendrá 

constituido por el acordado por las partes 

(expresado de forma monetaria). 

o Regla residual: salvo prueba en contrario, 

aquél coincidirá con las cuantías que 

resulten de aplicar las reglas de 

autoconsumo. 

x. Supuestos de modificación de la base 

imponible. 

V Concurso: se amplía el plazo de 1 a 3 meses 

para poder realizar la modificación. 

V Créditos incobrables:  

o Regla general: los empresarios o 

profesionales que sean PYME podrán: (i) 

modificar la base imponible, una vez 

haya transcurrido el plazo de 6 meses; o 

(ii) esperar al plazo general de 1 año. 
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o Regla especial: se permite declarar la 

existencia de un crédito incobrable, con 

respecto al régimen especial de criterio 

de caja, y, por ende, la modificación de la 

base imponible por este motivo, cuando 

se produzca el devengo del IVA en dicho 

régimen especial por aplicación de la 

fecha límite del 31 de diciembre del año 

inmediato posterior a la fecha de 

realización de la operación, sin tener que 

esperar a un nuevo trascurso del plazo 

previsto en la regla general. 

xi. Supuestos de inversión del sujeto pasivo. 

Se amplía su ámbito objetivo, pues se regula 

un nuevo supuesto aplicable respecto de las 

entregas de  consolas de videojuegos, 

ordenadores portátiles y tabletas digitales de 

las que sean destinatarios: 

o Empresarios o profesionales a efectos de 

IVA, que sean revendedores de tales 

bienes, con independencia de su importe. 

o Resto de empresarios o profesionales, 

cuando tales entregas  efectuadas al 

mismo y  documentadas en una misma 

factura, exceda de 10.000 euros (IVA 

excluido). Se prevé, no obstante, un 

régimen “anti fraude”. 

xii.  Tipos impositivos aplicables a productos 

sanitarios. 

V Se incrementa el tipo impositivo de un 

importante listado de productos del 10% al 

21%. En concreto, destacamos los 

siguientes: 

o Productos sanitarios, equipos médicos y 

demás instrumental, de uso médico y 

hospitalario. 

o Sustancias medicinales y principios 

activos de los medicamentos para su uso 

humano y veterinario. 

V Se mantiene el tipo reducido, en esencia, 

para aquellos productos que, por sus 

características objetivas, estén diseñados 

para aliviar o tratar deficiencias, para uso 

personal y exclusivo de quien tenga tales 

deficiencias (físicas, mentales o sensoriales). 

V Se reduce el tipo impositivo (que pasa del 

21% al 10%) a las entregas de plantas vivas 

de carácter ornamental. 

xiii.  Requisitos subjetivos de la deducción de 

determinadas operaciones realizadas por 

entes públicos. 

Se aclara que la deducción de las cuotas de 

IVA soportadas por entes públicos, que 

realizan conjuntamente operaciones sujetas 

y no sujetas al Impuesto, se realizará en 

función de un criterio razonable.  

xiv. Deducciones. 

V En sectores diferenciados. Se incluye la 

previsión relativa a que las operaciones 

realizadas en el régimen especial de grupo 

de entidades no pueden tenerse en cuenta a 

efectos de cálculo de la prorrata común en 

caso de empresarios que realicen actividades 

en más de un sector diferenciado, al margen 

del referido régimen especial. 

V Prorrata especial. Se amplía su ámbito de 

aplicación obligatoria, al disminuir del 20% 

al 10% la diferencia admisible en cuanto al 

montante de cuotas deducibles en un año 

natural que resulten de aplicación de la 

prorrata general en comparación con las que 

resulten de la prorrata especial. 

xv. Regímenes especiales. 

V Agencias de viajes. En esencia, y sin 

perjuicio de otras modificaciones menores, 

destacamos que se prevé la posibilidad de 

renunciar a la aplicación del régimen 

especial y aplicar, por tanto, el régimen 

general del IVA operación por operación, 

siempre y cuando el destinatario de la 

prestación del servicio realizada por la 

agencia sea un empresario o profesional que 

tenga, en alguna medida, derecho, (i) bien a 

la deducción, (ii) bien a la devolución de las 

cuotas del Impuesto soportadas. 
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V Grupo de entidades. Se modifica/n: 

o Los criterios que prevé el legislador para 

poder formar el grupo: se incorpora la 

exigencia de tres órdenes de vinculación 

entre la entidad dominante y su/s 

dependiente/s: económica, financiera y 

de organización, circunstancia que 

incorpora el elemento subjetivo. 

o El requisito del control (vinculación 

financiera), en términos de porcentaje de 

participación, de la entidad dominante 

sobre las dependientes: se requiere una 

participación directa o indirecta de más 

del 50% en el capital o en los derechos de 

voto de las mismas. 

o Podrán ser consideradas como “entidad 

dominante” las sociedades mercantiles 

que no actúen como empresarios o 

profesionales a efectos del IVA 

(“entidades holding”), siempre que 

cumplan los requisitos generales 

previstos al efecto. 

o Previsión de un régimen transitorio: se 

permite a los grupos existente adaptarse a 

los nuevos requisitos a lo largo del 2015. 

xvi. Gestión del Impuesto: liquidación del IVA a 

la importación. 

Se prevé la posibilidad, mediante un 

“régimen opcional”, de evitar costes 

financieros, permitiendo la inclusión de las 

cuotas del Impuesto en la declaración-

liquidación del periodo correspondiente al 

que reciban el documento en el que conste la 

liquidación practicada por la 

Administración.  

o Requisito subjetivo: el importador debe 

tener la consideración de empresario o 

profesional a efectos del IVA. 

o Requisito temporal del ejercicio de la 

opción al régimen opcional:  

- Regla general: en la declaración 

censal de inicio de actividad. 

- Regla particular: mes de 

noviembre anterior al inicio del 

año natural en el que debe surtir 

efecto. 

o Duración de la opción: se entiende 

prorrogada para los años siguientes, en 

tanto que no se produzca la renuncia o la 

exclusión. 

o Renuncia al régimen opcional:  

- Ejercicio: se hará  mediante 

presentación de declaración censal 

en el mes de noviembre anterior al 

inicio del año natural en el que 

debe surtir efecto. 

- Duración mínima de los efectos: 

tres años.  

o Exclusión del régimen opcional: cuando 

el periodo de liquidación deje de 

coincidir con el mes natural. 

o Régimen transitorio: la opción al régimen 

opcional para el 2015 se podrá hacer 

hasta el 31 de enero de dicho año, 

surtiendo efecto a partir de primer 

periodo de liquidación que se inicie con 

posterioridad a la fecha en que se haya 

ejercido la opción. 

xvii.  Infracciones y sanciones. 

V Se tipifican como infracciones tributarias las 

siguientes conductas de los obligados 

tributarios, consistentes en: 

o Falta de comunicación o comunicación 

incorrecta de determinadas operaciones a 

las que resulta de aplicación la regla de 

inversión del sujeto pasivo. 

La conducta culpable se sanciona con 

una multa pecuniaria proporcional del 

1% de las cuotas devengadas 

correspondientes a las entregas y 

operaciones respecto de las que se ha 

incumplido la obligación de 

comunicación, con un mínimo de 300 

euros y un máximo de 10.000 euros. 
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o Falta de consignación de las cuotas 

liquidadas del IVA por el impuesto a la 

importación para aquellos operadores que 

puedan diferir el ingreso del Impuesto, al 

tiempo de presentar la correspondiente 

declaración-liquidación. 

La conducta culpable se sanciona con 

una multa pecuniaria proporcional del 

10% de las cuotas devengadas 

correspondientes a las liquidaciones 

efectuadas por las Aduanas 

correspondientes a las operaciones no 

consignadas en la autoliquidación. 

V Previsión de un procedimiento específico de 

comprobación del IVA a la importación. 

V Estructuración del uso del régimen de 

depósito distinto del aduanero para restringir 

la exención de las importaciones de bienes 

objeto de IIEE, a los procedentes del 

territorio aduanero de la Comunidad y a 

determinados bienes cuya exigencia viene 

establecida por la Directiva. 

xviii.  Entrada en vigor. 

1 de enero de 2015, en lo que respecta a las 

modificaciones de IVA. 

 

4.- Real Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, 

por el que se modifica el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 

de marzo, en materia de pagos a cuenta y 

deducciones por familia numerosa o personas 

con discapacidad a cargo (BOE de 6 de 

diciembre de 2014) 

V Se adapta, con esta modificación 

reglamentaria, la normativa a las 

modificaciones introducidas por la Ley 

26/2014, por la que se modifica la LIRPF, 

en la medida en que ésta introduce una 

reducción de la carga tributaria soportada 

por los perceptores de rendimientos del 

trabajo; en particular para los contribuyentes 

con menores recursos o con mayores cargas 

familiares, como consecuencia de la nueva 

reducción general por obtención de 

rendimientos del trabajo, de la elevación del 

importe del mínimo personal y familiar y de 

la nueva escala de gravamen en la que se 

reducen tanto el número de tramos, de los 

siete actuales a cinco, como los tipos 

marginales aplicables en los mismos. 

V El efecto combinado de todas ellas implica 

una elevación en los importes que 

configuran el umbral de tributación y, por lo 

tanto, de retención, lo que conllevará la 

correspondiente disminución de las 

retenciones o ingresos a cuenta 

efectivamente soportados. 

V Se adapta la normativa a la aprobación de 

tres nuevas deducciones en la cuota 

diferencial, de operativa análoga a la actual 

deducción por maternidad, que serán 

aplicables cuando el trabajador por cuenta 

propia o ajena tenga ascendientes o 

descendientes con discapacidad a su cargo, o 

forme parte de una familia numerosa, 

pudiendo solicitarse, igualmente, su 

percepción de forma anticipada.  

V Se anticipa el desarrollo de los requisitos 

reglamentarios de las nuevas deducciones 

por familia numerosa o personas con 

discapacidad a cargo existentes en el IRPF 

para que pueda empezar a solicitarse su 

percepción anticipada con la mayor 

celeridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/540272-l-26-2014-de-27-nov-modificacion-de-la-l-35-2006-de-28-nov-del-irpf.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/540272-l-26-2014-de-27-nov-modificacion-de-la-l-35-2006-de-28-nov-del-irpf.html
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5.- DIRECTIVA 2014/107/UE DEL CONSEJO 

de 9 de diciembre de 2014 que modifica la 

Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere a la 

obligatoriedad del intercambio automático de 

información en el ámbito de la fiscalidad 

(DOUE de 16 de diciembre de 2014) 

Como consecuencia de la necesidad de 

intercambiar información entre los Estados 

miembros, de forma eficaz y en condiciones 

compatibles con el correcto funcionamiento del 

mercado interior, y como medio para combatir el 

fraude fiscal y la evasión fiscal transfronterizos, se 

publica la presente Directiva, que modifica la 

Directiva 2011/16/UE. 

Su objetivo consiste, en esencia, en la obtención de 

información financiera respecto de las instituciones 

de tal naturaleza relativa a determinados 

activos/productos financieros (v.gr. intereses, 

dividendos, y tipos similares de rentas poseídos en 

cuentas, ingresos por ventas de activos financieros, 

etc.) de los contribuyentes y su ulterior transmisión 

e intercambio entre los diferentes Estados 

miembros. Ello con el fin de que las 

administraciones tributarias de los diferentes 

Estados miembros identifiquen a los 

contribuyentes en cuestión de manera correcta e 

inequívoca, ejecuten su normativa tributaria en 

situaciones transfronterizas, evalúen la 

probabilidad de que se haya producido un fraude 

fiscal y eviten investigaciones adicionales 

innecesarias. 

 

6.- REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 

1353/2014 DE LA COMISIÓN de 15 de 

diciembre de 2014 por el que se modifica el 

Reglamento de Ejecución (UE) no 1156/2012, 

por el que se establecen disposiciones de 

ejecución de determinadas normas de la 

Directiva 2011/16/UE del Consejo, relativa a la 

cooperación administrativa en el ámbito de la 

fiscalidad (DOUE de 19 de diciembre de 2014) 

 

7.- Orden HAP/2373/2014, de 9 de diciembre, 

por la que se modifica la Orden 

EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que 

se aprueba el modelo 390 de declaración-

resumen anual del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y los modelos tributarios del Impuesto 

sobre el Valor Añadido 303 de autoliquidación 

del Impuesto, aprobado por la Orden 

EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, y 322 de 

autoliquidación mensual individual del Régimen 

especial del Grupo de entidades, aprobado por 

Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, así 

como el modelo 763 de autoliquidación del 

Impuesto sobre actividades de juego en los 

supuestos de actividades anuales o plurianuales, 

aprobado por Orden EHA/1881/2011, de 5 de 

julio (BOE de 19 de diciembre de 2014) 

A continuación, se exponen aquellas novedades 

más significativas. 

i. Modificación/aprobación de los modelos 303, 

308, 322 y 353. 

Se habilita una casilla específica para que se 

pueda incluir la cuota correspondiente al 

IVA a la importación liquidado por la 

Aduana, pendiente de ingreso. 

Esta casilla estará habilitada, únicamente, 

para los periodos de liquidación que se 

inicien a partir del 1 de enero de 2015 (fecha 

en la que la referida modificación surte 

efectos). 

ii. Aprobación del modelo 390. 

Se suprime la obligación de presentar esta 

declaración-resumen anual para los 

colectivos integrados por sujetos pasivos con 

periodo de liquidación trimestral que: 

o Tributen únicamente en el TAI. 

o Realicen actividades en régimen 

simplificado y/o su actividad consista en 

operaciones de arrendamiento de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana. 
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8.- Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, 

por el que se modifican el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 

el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 

el Reglamento General de las actuaciones y 

procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo delas normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre (BOE de 20 de diciembre de 2014) 

i. IVA . 

V Renuncia a las operaciones inmobiliarias. Se 

ajustan las condiciones para ejercitar la 

renuncia a las exenciones en determinadas 

operaciones inmobiliarias a los nuevos 

requisitos que establece la LIVA.  

Se exige una declaración suscrita por el 

adquirente del bien, en donde haga constar: 

o que tiene derecho a la deducción total o 

parcial del IVA soportado por la 

adquisición del inmueble; o 

o que el destino previsible del bien 

inmueble le habilita para el ejercicio del 

derecho a la deducción, total o parcial. 

V Adaptación técnica del IVA para la 

aplicación del nuevo supuesto de inversión 

del sujeto pasivo (v.gr. entregas de teléfonos 

móviles, consolas de videojuegos, 

ordenadores portátiles y tabletas). 

Si el destinatario de las entregas tiene la 

condición de revendedor, se exige: 

o Que comunique tal circunstancia a la 

AEAT, a través de una declaración 

censal. 

o La acreditación de tal condición al 

proveedor, mediante la aportación de un 

certificado. 

V Regímenes especiales: se adapta el texto 

reglamentario a las modificaciones 

incorporadas en la LIVA respecto de los 

siguientes: 

o Simplificado. 

o Agricultura, ganadería y pesca. 

o Agencia de Viajes. 

o Recargo de equivalencia. 

o Grupo de Entidades. En particular, se 

definen los conceptos de vinculación 

financiera, vinculación económica y 

vinculación organizativa. Por otra parte, 

se establece la obligación de aplicación 

de la modalidad especial de la regla de 

prorrata respecto del sector diferenciado 

constituido por las operaciones 

intragrupo dentro del nivel avanzado del 

régimen especial.  

o Servicios de telecomunicación, de 

radiodifusión y televisión y prestados por 

vía electrónica. 

V Desarrollo de determinados aspectos del 

nuevo procedimiento de recaudación de las 

cuotas del IVA liquidadas por la Aduana por 

la importación de bienes, mediante la 

inclusión de tales cuotas en las 

autoliquidaciones periódicas que se 

presenten por el IVA (normalmente, el 

modelo 303). 

ii. RGGI.  

Se adapta el texto reglamentario, en materia 

censal, a las modificaciones en materia de 

IVA. 

iii.  Facturación. 

Se modifica la normativa con el propósito de 

adaptarla a las modificaciones previstas por 

el legislador en el IVA, esencialmente, en 

los nuevos supuestos de inversión y el 

régimen especial de agencias de viajes.  

iv. Entrada en vigor.  

1 de enero de 2015. 
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9.- Real Decreto 1074/2014, de 19 de diciembre, 

por el que se modifican el Reglamento de los 

Impuestos Especiales, aprobado por el Real 

Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento 

del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 

Efecto Invernadero, aprobado por el Real 

Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, y el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 

439/2007, de 30 de marzo (BOE de 20 de 

diciembre de 2014) 

V Se suprimen determinadas obligaciones 

(v.gr. las relativas a la llevanza de 

contabilidad de existencia o cumplimiento 

de las reglas relativas a las pérdidas en el 

transporte y distribución de la energía 

eléctrica). 

V Se incorporan modificaciones técnicas que 

afectan a los impuestos especiales de 

fabricación; en concreto, al Impuesto sobre 

hidrocarburos y a los Impuestos sobre el 

Alcohol y bebidas alcohólicas. 

 

II .- OTRA NORMATIVA  DE INTERÉS 

1.- Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley de Sociedades de Capital para 

la mejora del gobierno corporativo (BOE de 4 

de diciembre de 2014) 

A continuación se destacan las novedades de 

carácter tributario más relevantes de las que 

incorpora el texto legal. 

i. Inclusión de las siguientes facultades 

indelegables del Consejo de Administración 

de las sociedades cotizadas. 

V La determinación de la política de control y 

gestión de riesgos fiscales y la supervisión 

de los sistemas internos de información y 

control. 

V La determinación de la estrategia fiscal de la 

sociedad. 

ii. Atribución a la Comisión de Auditoría de las 

sociedades cotizadas, como mínimo, de las 

siguientes funciones: 

V Supervisión de la eficacia del control interno 

de la Sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de control de riesgos, incluidos los 

fiscales. 

V Informar, con carácter previo, al consejo de 

administración sobre las materias previstas 

en la Ley, estatutos sociales y en el 

reglamento de consejo y, en particular, 

sobre: 

o La creación o adquisición de 

participaciones en entidades con 

propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales. 

o Las operaciones con partes vinculadas. 

iii.  Obligación de incluir en el Informe anual de 

gobierno corporativo una explicación sobre 

los sistemas de control del riesgo, incluido el 

fiscal. 

 

2.- Orden HAP/2328/2014, de 11 de diciembre, 

por la que se aprueban los modelos 591 

«Impuesto sobre el valor de la producción de la 

energía eléctrica. Declaración anual de 

operaciones con contribuyentes» y 588 

«Impuesto sobre el valor de la producción de la 

energía eléctrica. Autoliquidación por cese de 

actividad de enero a octubre» y se establecen 

forma y procedimiento para su presentación 

(BOE de 13 de diciembre de 2014) 

 

3.- Orden HAP/2374/2014, de 11 de diciembre, 

por la que se aprueban los precios medios de 

venta aplicables en la gestión del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial 

sobre Determinados Medios de Transporte 

(BOE de 19 de diciembre de 2014) 
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4.- Orden HAP/2415/2014, de 17 de diciembre, 

por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, 

de 10 de diciembre, por la que se establecen los 

departamentos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y se les atribuyen 

funciones y competencias (BOE de 23 de 

diciembre de 2014) 

 

5.- Orden HAP/2222/2014, de 27 de noviembre, 

por la que se desarrollan para el año 2015 el 

método de estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y el 

régimen especial simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de 

noviembre de 2014) 

 

III. - ACUERDOS INTERNACIONALES  

Convenio entre el Reino de España y la 

República del Senegal para evitar la doble 

imposición y prevenir la evasión fiscal en 

materia del impuesto sobre la renta, hecho «ad 

referéndum» en Dakar el 5 de diciembre de 

2006 (BOE de 29 de diciembre de 2014) 

Se publica en el BOE el CDI entre el Reino de 

España y la República del Senegal, si bien el 

Convenio entró en vigor el 22 de octubre de 2012, 

a los noventa días de la fecha en la que se recibió 

la última de las notificaciones por conducto 

diplomático de cumplimiento de los requisitos 

constitucionales exigidos. 

 

 

 

 

 

 

IV.- NORMATIVA EN TRAMITACIÓN  

1.- Proyecto de Orden por la que se modifica la 

Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la 

que se aprueban los modelos 130 y 131 para la 

autoliquidación de los pagos fraccionados a 

cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas correspondientes, 

respectivamente, a actividades económicas en 

estimación directa y a actividades económicas 

en estimación objetiva, el modelo 310 de 

declaración ordinaria para la autoliquidación 

del régimen simplificado del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, se determinan el lugar y forma 

de presentación de los mismos y se modifica en 

materia de domiciliación bancaria la orden 

EHA/3398/2006, de 26 de octubre, y otras 

normas tributarias 

 

2.- Proyecto de Orden por la que se aprueba el 

modelo 368 de «Declaración-liquidación 

periódica de los regímenes especiales aplicables 

a los servicios de telecomunicaciones, de 

radiodifusión o de televisión y electrónicos en el 

Impuesto sobre el Valor Añadido» 

 

3.- Proyecto de Orden por la que se aprueban 

los modelos de declaración del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 

sobre el Patrimonio, ejercicio 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Normativa/Normas_en_tramitacion/Proyecto_Orden_368/Proyecto_Orden_368.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Normativa/Normas_en_tramitacion/Proyecto_de_Orden_Renta_y_Patrimonio_2014/Proyecto_de_Orden_Renta_y_Patrimonio_2014.shtml
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ABREVIATURAS  

 
AEAT: Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 

art.: Artículo. 

BINS: Bases imponibles negativas. 

BOCG: Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

BOE: Boletín Oficial del Estado. 

CDI : Convenio para evitar la doble imposición. 

CV: Contestación vinculante a consulta. 

CCom: Código de Comercio. 

D: Decreto. 

DGT: Dirección General de Tributos. 

Directiva:  Directiva de la Unión Europea. 

Disp.: Disposición. 

Disp. Adic.: Disposición Adicional. 

Disp. Derog.: Disposición Derogatoria. 

Disp. Transit.: Disposición Transitoria. 

DL:  Decreto Ley. 

DLeg: Decreto Legislativo. 

DOUE: Diario Oficial de la Unión Europea. 

EEE: Espacio Económico Europeo. 

EEMM:  Estados miembros. 

EP (EPs): Establecimiento Permanente o 

Establecimientos Permanentes. 

ERD: Empresas de reducida dimensión. 

ET:  Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

I+D:  Investigación y Desarrollo. 

IAE:  Impuesto sobre Actividades Económicas. 

IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Ibíd.: En el mismo lugar. 

ICIO:  Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

IH:  Impuesto sobre Hidrocarburos. 

IIC: Instituciones de inversión colectiva. 

IIEE: Impuestos Especiales. 

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

IP: Impuesto sobre el Patrimonio. 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

ISD: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

ITP y AJD: Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. 

IVMDH: Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos. 

LBRL:  Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local. 

LGT:  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

LIIEE:  Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales. 

LIP:  Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 

sobre el Patrimonio. 

LIRPF:  Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 

Residentes y sobre el Patrimonio. 

LIS: Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades. 

LISD: Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

LIVA : Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

LJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LPGE: Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

MINHAP: Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 
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Nº: Número. 

OCDE: Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos. 

OM: Orden Ministerial. 

PIAS: Planes individuales de ahorro sistemático. 

p/p.: Página/s. 

P. ej.: Por ejemplo. 

PGC: Plan General de Contabilidad. 

PYME: Pequeña y mediana empresa. 

RD: Real Decreto. 

RD-Ley: Real Decreto-Ley. 

RDLeg: Real Decreto Legislativo. 

RERD: Régimen fiscal especial de las empresas 

de reducida dimensión. 

Res.: Resolución. 

RIIEE: Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 

julio. 

RIRPF: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y se modifica el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 

febrero, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

de 30 de marzo. 

RIVA:  Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RGGI: Reglamento General de las Actuaciones y 

los Procedimientos de Gestión e Inspección 

Tributaria y de desarrollo de las Normas Comunes 

de los Procedimientos de Aplicación de los 

Tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 

de 27 de julio.  

RGR: Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio. 

RGRA: Reglamento General de Revisión en Vía 

Administrativa, aprobado por el Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo. 

RIRNR: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

1776/2004, de 30 de julio. 

RIS: Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 

julio. 

RISD: Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 

1629/1991, de 8 de noviembre. 

RITPAJ: Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, aprobado por el Real Decreto 

828/1995, de 29 de mayo. 

RIVA: Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RRST: Reglamento General del Régimen 

Sancionador Tributario, aprobado por el Real 

Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. 

SA: Sociedad Anónima. 

SAL: Sociedad Anónima Laboral. 

SRL: Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

SRLL:  Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Laboral. 

ss.: Siguientes. 

TAI: Territorio de Aplicación del Impuesto. 

TC: Tribunal Constitucional. 

TRLIRNR: Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. 

TRLIS: Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

TRLITPAJD: Real Decreto Legislativo 1/1993, 

de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

TRLRHL/LHL: Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo  por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

TS: Tribunal Supremo. 

TJUE:  Tribunal Superior de Justicia de la Unión 

Europea. 
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UE: Unión Europea. 

UTE:  Unión Temporal de Empresas. 

V. gr.: Verbi gratia. 

vol.: Volumen. 
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